
    

   
   

    

NUMERO 20160912009P00117 e a 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

AMPLIO Y SUFICIENTE QUE OTORGA EL SEÑOR 

PEDRO SANTIAGO SCARSI ELENO FOR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA EN SU CALIDAD 

DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA: 

ADVANCED CONSULTING ENGINERRS BUSINESS 

ECUADOR S.A. ADCONSENG, A FAVOR DEL 

SEÑOR OMER CHRISTIAN HUET FASSIO.-.- 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

  

  

  

   
    En el cantón Naranjito, de la Provincia del Guayas// 

República del Ecuador, hoy día martes diecinueve e      
   enero del dos mil dieciséis, ante mi ABOGAD! 

    
       

     

CONSENG, mayor de edad, de estado civil casado, de 

    

  

nacionalidad peruana, ejecutivo, domiciliado en Lima y ERA 
. Da 

. 12 , z . 2 

de paso por la ciudad de Naranjito.- Bien instruido de la e 

naturaleza y efectos de esta escritura de PODER Z 

ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE, a la que concurre 

libremente con la capacidad civil necesaria para 

obligarse y contratar, Me presenta su cédula de 

ciudadania y más documentos exigidos por la Ley y pide 

que se eleve a escritura pública la minuta del tenor 

siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 
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Mo.    
l Escritura Públicas a su cargo, sírvase incluir una en la 

2 que conste el Poder Especial Amplio y suficiente, que se 

3 celebra de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

4 PRIMERA: —COMPARECIENTES.- —Comparece al 

$ otorgamiento y celebración de la presente Escritura 

6 Pública de Poder Especial Amplio y' Suficiente el señor 

7 PEDRO SANTIAGO SCARSI ELENO, en su calidad de 

fierente General y por lo tanto Representante Legal de la ES
 

o / compañía ADVANCED CONSULTING ENGINEERS 

10/ BUSINESS ECUADOR S.A, ADCONSENG, según se 

        

   

  

   
    

  

   

      

   
   

  

   

desprende de la copia del nombramiento que se adjunte 

      

  

S a la presente escritura como documento habilitante, 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad 

peruana, ejecutivo, domiciliado en Lima-Perú y de 
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 ejtransito por esta ciudad de Naranjito, con pasaporte 

número seis siete tres dos cero uno nueve, a quien en 

ES
A 

NG
 ' 

  

) adelante y para efectos de este instrumento se lo podrá 

denominar como El Poderdante o El Mandante, y por 

otrodado comparece el señor OMER CHRISTIAN HUET 

FASSIO, a quien en adelante se las denominará El 

Apoderado o el Mandatario.=.- SEGUNDA: PODER 

ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE.- El mandante por 
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medio del presente instrimento Público, olorga este ta 

poder especial amplio y suficiente como en derecho se 

25 requiere, a favor del señor OMER CHRISTIAN HUET 

19
 

E 

26 FASSIO, con cédula de ciudadanía número cero nueve 

27 dos tres cuatro cuatro cuatro siete tres io, quien en 

2% adelante se le podrá denominar como el “Mandatario”, 

to
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MOTARIA 
CANTOR +. 

  

    Aba. Jieseph Beáran U. 

! para que actúe en su nombre y en su representación ed 

  

2 los siguiente actos: aj Ejercer todos los actos. de 

3 administración ordinaria y gestión de la de la Compañía 

4 gue sea necesarios para el desarrollo del giro ordinario 

5 de sus operaciones; bj Suscribir facturas y/o notas de 

ó venta de aparatos de comunicación importados o de 

7 fabricación nacional que sean vendidos por la compañía; 

E c) Súscribir todos los contratos de compraventa con 

2 todos sus clientes y las correspondientes notas de 

     

   
    

    

10 sión de los mismos a favor de bancos y/o 

ni nstituciones del sistema financiero y/o instituciones no 

12 financieras; así como suscribir todo tipo de documentos 

Su tendientes exclusivamente a obtener el análisis, diseño y 

Programación de sistemas, que recaigan sobre los 
sz. O , dE 
equipos de comunicación que han sido vendidos por la 

por 

La 
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== 

Pcompañía mediante crédito directo otorgado por ésta a 
=> e ] A 
='2 Sclientes, cedidos con o sin responsabilidad de la 

-. 

<= 
== 
23 
== 

= 
== E 
ls Scompañía, a favor de bancos y/o instituciones 

2 
o linancieras y/o instituciones no financieras, para lo cual 

   20 queda plenamente ' facultado a suscribir la 

  

documentación del caso y a seguir los procedimientos 

  

necesarios ante las autoridades correspondienles.- «) 

2 Girar cheques sobre cuentas corrientes de la Compañía 

24 en fas cuales tenga firma autorizada, dentro de los 

montos y límite que le sean autorizados por la Gerente 

  

26 General.- Para proceder a girar cheques por valores 

27 superiores a los limites esteblecidos requerirá de 

28 autorización expresa de la Gerente Gencral o su 
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CANTON 

  

Jl Medran H. 

  

l delegado.- e) Suscribir contratos con bancos y/o 

7 instituciones financieras gue sirvan para financiar a 

» clientes de la Compañía la adquisición de los equipos 

+ que son vendidos por la Compañía.- f Suscribir a 

nombre “de la Compañía, ya sea con bancos y/o 

6 instituciones - financieras y/o ' imstituciones no 

7 financieras, convenios de compraventa de cartera, 

8 acuerdos de promociones entre otra documentación que 

9  fengan exclusiva relación con actos y contratos     

   

   

  

   

Fa G ; 
derivados del convenio de origen y compraventa d 5 

  

     
        

cartera y de la relación que mantenga con bancos yf 

  

instituciones financieras y/o ins ciones 

Tinancieras.- g) Endosar, con o sin responsabilidad de 

compañia, pólizas de seguros, letras de cambio 

pagarés aceptados de y/o por terceros a favor de la 

  

        

       

   

  

= LAS / 

s / 
- Z compañia.- 1] Negociar, con o sin autorización de la / 

=/ Z = ampañía, todos los documentos producto de las ventas 

ÉS E => crédito con sus clientos.- í) Contratar el personal s 
5 O E 3 . S o 
DÉ necesario para el funcionamiento de la Compañía, , PS 
E ! a E $ 

2 528 — previa autorización escita del Gerente General o de su E = h S 

5 24 delegado.- jj Suscribir contratos de trabajo, actas de 

$ 
'¿
0u
ar
ta
 

22 finiquito, tramitar solicitudes de visto bueno a nombre 

23 de la compañia, previa autorización escrita de la Gerente 

sentar a la le]
 

  

24 General o de su delegado.- + R 

  

   25 Compañía judicial y extrajudicialmente en todo proceso, 

  

26 concediéndole facultades para transigir, comprometer el 

27 pleito, deferir el juramento decisorio, iniciar, contestar o 

28 desistir juicios o reclamos; solicitar la ejecución de 
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diligencias cautelares, para lo cual deberá coordinar las 

actividades con los abogados de la Compañía, previa 

aprobación escrita de la Cerente General de la 

Compañia; 1 Para que acuda ante los personeros del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, pueda 

solicitar claves las veces que' sean necesario, realizar 

avisos de entrada, salida, realice pagos, convenios de 

pago si fuese necesario, o cualquier tipo de liquidación 

con dicha institución, en fin realice cuanto sea 

necesario en beneficio de la compañía; mi Cobrar o 

percibir, judicial o extrajudicialmente, todos los créditos 

que se adeudaren a la Compañía por la venta de equipos 

del giro ordinario del negocio- 1] Realizar todo tipo de 

_,trámite administrativo, cualquiera sea la materia o la 

E autoridad pública, bien se trate del cumplimiento de las 

  

SH obligaciones o deberes establecidos en la ley u otras 
3 

  

normas jurídicas o, en general, en defensa de los 

derechos e intereses de la Compañia; en tal virtud, 

podrá también, impugnar los actos administrativos o 

DE
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resoluciones de las autoridades públicas y, en general, f 

promover todo tipo de recurso en vía administrativa, o 

proceso en vía judicial, para lo cual deberá coordinar las Y 
   

actividades con los abogados de la Compañía.- ol 

Participar en todo tipo de concursos y/o licitaciones 

ante cualquier entidad pública, semipública y/o privada 

a nombre de la Compañía, así como presentar todo tipo 

  de olerta y propuesta de bienes y/o servicios a nombre 

de la Compañía; p) Para que pueda acudir arte los 
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Bbg. Jussepls Bedrón H. 

    

   

personeros del Servicio de Rentas Internar y pueda 

realizar trámites teles como:. Actualización, hloqueo, 

apertura O cierres del Registro Único de Contribuyente 

de la compañía, solicite claves las veces que sea 

hecesario, realice pago.de Impuesto y si se diera el caso 

pueda realizar" convenios de pago, y pueda firmar cuanto 

documento se requiera para el fiel cumplimiento de Jo 

antés indicado,.- Asimismo, el Mandatario podrá 

participar dentro de los concursos y demás procesos de 

citación, estando en capacidad de remitir información 

de los bienes y servicios de la Compañía, responder 

consultas, atender reuniones, etc.- El Mandatario, 

la Compañía, tales como préstamos bancarios, suscribir 

pagarés o letras de cambio ni levantar ningún tipo de 

gravamen. TERCERA. PODER PARA COMPARECER 

ANTE AUTORIDADES.- Sin limitar facultades descritas 

en la cláusula anterior, el Mandatario podrá, 

exclusivamente para cualquier o todos los propósitos 

referidos en este instrumento, comparecer y presentar 

todo tipo de solicitudes, petitorios o documentos ante 

cualquier registrador, fiscal, cónsul, agente consular, 

oficial público, notario, juez, corte, tribunal y cualquier 
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1 otra autoridad de gobierno, seccional, ministerio 0 

2 departamento a nombre de la Mandante, en > la 

3 República del Ecuador. CUARTA. EJERCICIO DE 

a FACULTADES,- El Mandatario tiene absoluta discreción 

5 con relación al ejercicio de todas y cada una de las 

6 facultades que les son conferidas bajo los términos de 

dr este Poder Especial.- QUINTA DELEGACIÓN.- El 

8 Mandatario, no podrá delegar total o parcialmente el 

9 presente Poder Especial.- SEETA. SARANTÍA DE LOS 

10 COMPARECIENTES.- Al otorgar este Poder Especial, 

Mandante garantiza y declara al Mandatario que tigi 

     
   

    

     

    

     

   

   

   
Sis de la República del Ecuador. SÉPTIMA. PLAZO.- El 
EJE 

presente Poder Especial permanecerá vigente de manera / 

Mandante, o cuando se cumpla con el encargo 

E élserá insuficiente por falta de cláusula especial alguna.- 

HF CLÁUSULA FINAL:-Agregue usted, señora Notaria, las 

Z 22 demás formalidades de estilo para el perfeccionamiento 

2 del presente instrumento público.- Firmado) Ítalo 

24 Bedrán Riofrío. Registro Profesional No. Doscientos 

25 ochenta del colegio de Abogados del Chimborazo.- Hasta, 

26 Aquí la Minuta.- ES copia.-En consecuencia la 

n compareciente se ratifica en el contenido de la minuta 

25 inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada



  

CANTON : E 
Aba. Jussopa Bedr 

  

! a escritura pública.- Leída esta escritura de principio a 

2 fin por mi la Notaria, en alta voz al compareciente, éste 

3 la aprueba en todas sus partes firmando en unidad de 

4 acto conmigo la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

  

   

        

    

    

   

  
   

PEDRO SANTIAGO SCARSI ELENO 

Gerente General de lea Compañía ADVANCE 

CONSULTING ENGINEERS BUSINESS ECUADOR S.A 

ADCONSENG 

asaporte: 6732019 a 

RUC. 0992815604901", 
pz / , 
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he A fer lia 
A 
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/ 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero este PRIMER 

ju ZE 9 TESTIMONIO rubricadas por mi, el Notario, que sello y 

21 firmo en esta ciudad de Naranjito, el mismo día de su 
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e 10. 092344473-1 
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REA DE NACIMIENTO 
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BOLIVAR /[SAGRARIO/: 
FECHA DE NACIMIENTO y 

HACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO q 
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BACHILLERATO ESTUI APELLIDOS Y NOMBRES QEL PADRE a DARTE MUET SOTOMAYOR OMER APELLIDOS Y HOMBRES DI LA táoRE 
FASSIO FERNAND LUGAR Y FECHA hs DIN 
GUAYAQUIL 
2014-04-02 

' 
FECHA DE EXPIRACIÓN UTA CEL 2025-02-02 

A FIRMA DEÉ GOBIERNO 
CORP, REG, CIVIL DE GUAYAQUIL, GENERAL 

SECCIONAL. : 
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    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Y MOVILIDAD HUMANA 

- APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 de octobre 1951) 

   

  

" ECUADOR 

El presente documento público 
This public document 

Ha sido suscrito por: ANA ELIZABETH VELEZ 
Has been signed by: ZANBRANO 

Actuando en su calidad de; NOTARÍA SUPLENTE DECIMA 
Acting In the capacity of: SEXTA DE GUAYAQUIL 

  

Llevando el sello/limbre de: NOTARIA DECIMA SEXTA DEL 
Bears ihe seal/stamp of: CANTON GUAYAQUIL - GUAYAS 

Gertíficado 
ertificd 

En GUAYAQUIL 
At 
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DOY FE; Que esta compulsa 

d daa. fojas útiles, 
es igual a la copia 
que me fué exhibida. 
Guayaquil, 29 08 16     
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